
La providencia se fija en estado No. 079 del 10/05/2024. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, nueve (9) de mayo de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha el liquidador no ha cumplido con el informe final de gestión de acuerdo con 

la audiencia de adjudicación celebrada el 04 de abril de 2024. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de mayo de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial de la deudora persona 

natural no comerciante Mónica Liliana Gómez Herrera, radicada con el n.º 17001-40-

03-011-2022-00660-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario requerir al 

liquidador, Aliar S.A para que dé cumplimiento con el numeral cuarto de la providencia 

de adjudicación, en la cual se le ordenó presentar las cuales finales de la gestión realizada 

de conformidad con el numeral 4 del art 571 del CGP, con el fin de terminar el presente 

proceso.  

 

Para atender el presente requerimiento, se le concede un término común de CINCO 

(05) días contados a partir del día siguiente al recibido de la comunicación. Por secretaría 

líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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